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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Cinco (5) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 
Auto de sustanciación N°1111 

Radicado: 050013105 013 2021 00318 00 
 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovida por NIDIA DEL SOCORRO 
LÓPEZ MONTOYA en contra de la sociedad SEM SOLUCIONES EMPRESARIALES SAS, se 
requiere a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte ejecutada, 
atendiendo a que el despacho trató de notificarla al canal digital que aparece reportado en el 
Certificado de Existencia y Representación tal como se indicó en el auto que libró mandamiento 
de pago, sin que fuera exitoso, ya que el correo rebotó como se puede observar en el archivo que 
en la construcción del expediente electrónico se denomina: “12NotificacionEjecutadaFallida”; por 
lo tanto deberá la parte actora tener en cuenta esta situación para efectos de la notificación 
personal de acuerdo al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y en aplicación de los mandatos del 
parágrafo del art. 41 y 108 del CPTYSS, norma especial que exige que la primera providencia del 
proceso ejecutivo, se notifique personalmente al polo pasivo de la relación procesal. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

               JUEZ 
 
 

martinraulv@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Laura  Freidel Betancourt 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 013 

Medellin - Antioquia 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 
JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

HACE CONSTAR 
Que el presente auto se notificó por estados el 

08/11/2021 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
13-laboral-del-circuito-de-medellin/54 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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